
Municipalidad Oistrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[Íar"
RESOLUCIÓi] DE GERENCIA MUNICIPAL N' 431-2026.GI\4.IVDCC

C€ro Colorado, 03 de juiio de 2026

La orde¡ de Servicios N" 00859 de lecha 6 de abrildel2026, la Muncipalidad Distritald€ CeÍo Colorado y la consultoE [4ur Engineefs S.A.C,
slscdbiercn elinstumento contractualpara la ehboración delexp€diente tecnico IoARR "Conslrucción de calzada o pista;en el(la)Av. MiguelGrau, Cenlro
Pobladotgga$ Rur¿l Pachacritec, di5trilo de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa'con códígo único de inversión 2712146, el

écnico N" 025-2026-RCP0/SEGPIMDCC suscrito porel Evaluadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, ellnlome Tecnico N" 025-2026-
iGP/I¡oCC alendido por el Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Inlome N" 0117-2026-[¡DCC-GOPl-A0A¡l emitido por el
Ita en Inversión Publica de la Gerencia de obrds Públicas e Iniraestructura, ellnfome N" 489-2026-UF-G0P|-N¡OCC elaborado Dor e1 ResDonsabte

la Un¡dad Formuladora, el lnfome No 112-2026-MDCC/G0P|/ELCE/RJCP elAbogado Especial¡sb en Contrataciones con elEstado de ta Gerencia de

vtsTos:
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Obras Púbic¿s e lnlraestructura, el Inlome Tecnho No 224-2026-G0PI-MDCC suscrilo por et Gerente de Obms Púbtic€s e Inftaestruclura. el lnlome N'
a24'2026-MDCC/GPPR emiüdo porel Gerente de Plañillc¿c¡ón Presupueslo y Racronalización. el Infome LeatN" 033-2026-EL.GAJ-|\4DCC suscnro por
la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoía J u Ídica, el Prcveido N' 299-2026-cAJ ]\.,IDCC emiiido Dor la Gerencla de Asesoria J urldica. el f\¡emoranou m
[4úIjple N"142"220-412S24-2025-GNj-]VDCC suscrito por Gerencia t\¡unicipat, yl

CONSIDEMNOO:

Que, elarliculo 194 de la Constitución Polllica delPeru de 1993 prescribe que las mu¡icipalidades provinc¡alos y dislrilales son oqanos degobiemo
local que gozan de auto¡om¡a polilic¿, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencta;

Oue, el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡c¿ de [¡unicipalidades (en adelante, LOM) anoh que la autonomía que ta Constitución
Política d€l Ped establece paE las municipalidades radica en la facultad de ejercer acto€ de gobiemo, administrativos y de administmción, con sujeció¡ al
ordenamiento iuridrcol

Oue, elarticulo lV delTitulo Preliminarde la LOI\4 del¡ne¡ que lqs gobiemos ¡oc¿les representan alvec¡ndario, promueven ¡a adecuada DresEcon
de l0€ servic¡os públicos,locales y eldesanollo integral, sostenible y aínónico desu ju sd¡cción;

Que, elsub numercl4.1 delnumercl4 delarllculo 79 de la LOIV pecisa que son funciones 6specllcas comDaúdas de las municiDalidades distntates
eiecutar directamenle o proveer Ia eiecución de las obEs de infraestructura urtana o rurclqüe sean indispensabtes par¿ et desenvolvimiento de la vida del
vec¡ndado, la producción, elconercio, eltr¿nsporte y la comunicacbn en e¡distrito, tales coÍto pistas o c¡lzadas, vias, puentes, parques, merc€dos, canales
de ifiEac¡ón, locales comunales, y obras similares,

oue, el numer¿l 46.4 del aliculo 46 de la Ley GeneBl de Confalaciones Públicas (en adelante, LGCP) apunta, que et requerimie¡to se formuta
de manera clara y objeliva, y debe a(presarelb¡en, servicio u obra a contratar, preferentem€nte, en luoc¡ón a su desemp€ño y func¡onalklad. ElrequenmEnto
de b¡enes se plasma en especificac¡ones técnicas; el de sew¡cios, en téminos de referencia; y el de obras, en el o(pedienb técnico de obrc o en los objetivos
lu¡cionales, según el stslema de enlrega ütilizado. En los documentos integrantes del expediente de contralac¡ó[, s€gún coresponda, se aplica
expresamente elpñncipio de valor pordinerc. Con respeclo a los contratos eslandarizados de ing€nierla y conslrucción de uso inlernacional, elrequorimiento
puede plasma¡se eñ aquellos docurnentos que precisen su alc¿nc€;

Que, el numenl46.5. del adiculo 46 de la Ley Gene¡¿lde Contrataciones Públic€s eige que el exp€diente técn¡co de obr¿ deb€ contar con u¡a
estruclura de costos defnida de acuerdo con las particularidades qus demande la complejidad del prcyeclo;

Que, el numercl 46.6 del articulo 46 de la Ley Gener¿l de Co0tralac¡ones Publicas asienta que, para la elabor¿c¡ón de expedientes lécnEoo 0e
obra' las enlilades conlrabntes uülizan la metodologla Bl¡.,t en elmarco de¡Plan BIM Peru y las dispooic¡ones del Sistema Nacional de p.ogramación
Mullianualy Geslión de Inversiones pa€ la gestión de Ia inlormación de las iovelsiones. En elcaso de obras bajo elsislenE de enlfega de sólocoñlruccron,
elcontralista revisa elexped¡ente técnico de obra e infoma alsupervisor o inspectorde obrc, sobre los posibl€g riesgos delproyectó, de clre.sponder. Los
plazos y co¡diciones para ello se establecen en el r€glamenlo. Lo dispuesto en este pánafo no es aplicable a los coñttalq9 esúndanzados de ingenieria y
consfucción de uso intemacional:

Oue, el lilerclb delarticulo 160 delReglamenlo de Ley Genemlde Contralaciones Públlcas estipula que tos citedos para la etección de sistemas
de enlrega y modalidades de pago pa€ obras y consulloria de obras se debe evaluarcomo mínlmo elnivelde csrteza delcosto fnal:elsistema de e¡trega
y su modalidad de pago eleg¡da bdnda a la entidad contrala¡te un nivel razonable de certeza sob¡e el presupuesto necesario pata la elecución oe ps
componentes;

Que, elnumeral 170.1 del a.ticulo 170 del Reglamento de Ley GeneElde Confataciones Públi€s norma que el erpediente téc¡ico de E oor¿
guarda coherencia con los obielivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobaclón de las inve6ion6s;

Oue, el numecl 170.2 deladÍculo 170 delReglarnento de Ley Generalde Conlralaciones Pübl¡cas estatuye que elexpediente lécnico comprende
el diseño de la obra y puede ser elaborado po¡ la entidad contralante, a lravés del órgano encargado de h elaboración, aprobacón y/o conlormidad de la
elabo€ción de expedientes técnicos de acuerdo a sus documenlos de gestión, o a través de iln contralisla bajo supervisión, paE lo cual se contrala una
co¡sultoría de obra @nlonne los sslemas de entrega contemplados en elarliculo 159 o en conjunto co¡ la ejecución de la obrd bajo elsislema de enÍega
de diseño y construcción I
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Municipalidad Distrital
C ER RO C.O"LO RADO q*. el numeral 170.3 del articulo 170 del Reglamenb de Ley Geneml de conÍataciones Públicas detemina que ta etaboracón det expediente

Luna ael J lIuÉt'ico incluye un análisis del proceso conslructivo que contemple elicie¡cia constructiva y práclicás de sostenibilidadi

Que, el numeral 170,4 deladículo 170 del Reglamento de Ley General de Conlrdtac¡ones públic¿s pauta que cuando un conlratista elaoore el
exp€diente técn¡co, son aplicables los p¡azos para la conlormidad de los entregables de consultorias previsto6 en 16 numer¿les 144.3 al 141.7 deladicuto
144,

Que, elnumeral 173.1 delart¡culo 173 delReglamento de Ley ceneralde Confalaciones Públic€s subraya que elóruano I c€rgo de ta aprobac¡on
etped¡ente técnbo emite la resolución clrespondiente en un phzo no mayor de diez d¡as hábiles dssde la conlomkjad otorgadá al conlGti:ta que

elabod elexpediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad contratante haya €laborado directamente el expedientctécnico a favés de su
óEano compelente;

áaLlDAO ^

-.'*l'".1-1
iadp',,i !\.""."1i

Que, elAne¡o I del Reglamento de Ley Generald€ Contr¿taciones Públic¡s conc€püa que elBxp€diente lécnico es el coniunto de docur¡enlos
que definen, principalmente, las caracledslicas, alcancs y permiten la adecuada ejecución de una obfa. oeb€ proporcionar infomacón coherente y técn¡ca
incluyendo memoria descriptiva, planos de eiec{ción de obra, especifcaciones lécnic¿s, metrados, presupuesto de obra con su lecha de delerminación,
análisb de precios unitarios y de gasbs generales, lómula5 polinóm¡cas, programa de ejecucktn de obra, calendario de ava¡ce de obra valodzado, y, si€l
caso lo requie|e, estudio desuelos, esludio geologico, estudio hidrolog¡co, estudio de impacto ambiental, calendario de adquisición de mabriales o insumos,
calendario de ltilización deequipos u olros complementarios. Asimismo, puede incluirotros como las obligaciones de levantamienlo digitalde i¡lo.macon y
tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la geofieferenciación.

Que, elnumea¡9.1 delarliculo 9 del Reglamento del oecrcto Legislativo que crea elS¡stema Nacionalde Programacttn t\,luttianualy Gestkjn de
Inveción dispono que elóeano resolltrvo e¡ los gobienos locales es el alcaldei

Oue, el sub numetrl 5 del numeral 9.3 d€larl¡culo I del Reglamento del DecElo Lqaslativo que crea el S¡stema Nac¡onal de progrcmaoon
Multianual y Geslión de Invenión puntualiza qle el órgano resolulvo del sector, lie¡en como fu-nción autorizar la elaboració¡ de e¡pedientes iécnicos o
documentos equivalentes de proyeclos de inve|sión, asl como su ejecución cuando estos hayan sido declarados vlables mediante f;has técnicas. Dicha
lunción puede seroueto de delegacún;

Que, elarlículo 27 de la Direcliva General del Sislema Nacional de P.ognmadón l!¡ultianualy Geslión de Inversiones decrcla que la vigenc¡a de
la declarcción d€ viabilidad de los proyectos de i¡veción tiene una vigencia dé fes (3)años contados d$de su registrc en el Banco de Inv;Eones.
TrcnscuÍido dicho plazo sin habeFe inic¡ado la elaboración delexpediente técnic¡o documento equivalente, se debe aclualizar la licha técnica o eleslud¡o
de pre inversión que fundamentó su dec¡aratoda de viabil¡dad y registrar d¡cha actualización en el Banco de lnversiones, bajo responsabilidad de la Un¡dad
Fom!ladora que fomuló elproyecto de ¡nversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones segün coresponda.

Que' el numeral32 '1 deladiculo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Nacio¡al de Programación Multianualy Gs5tión de lnversiones co¡stituye
que la UElantes delinicio de la elaboracón delerpedrente técn¡co o documento equivalente debe verillcar que se cuente con elsaneaniento físico Egar,
los aÍeglos ¡¡rstitucionales o la disponibil¡lad lisica del predio o tereno, s€gún coresponda, pa€ gaGnüzar la eiecución de la inveFbn y prEstación de
s€fvicios durante la operaciÓn de los aclivos generados mn la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de inveÉión, dichos aspectos ie desanolle¡
du€nte la elaboraciÓn del expediente lécnico o documento equ¡valenle o en la ejecución lislca, lo qEl debe ser sustentado por la ilEl en el e¡pedente
lecn¡co o dccumenlo equivalenle

Que' el numeral32.2 delartíc!lo 32 de la Dircctiva Ge¡eral del Sistema Nacionalde Programación l!4ultianualy G€slión de lnversiones ino|cá que
la elaboÉción delerped¡ente técnico o documento Euivaenb con elquese va a eiecutar elproy¿cto de invelsióo debssuletarse a la concepción técñica y
el dinensionam¡ento contenidqs en la fcha técn¡ca o estudio de pre inversión que sustento la declaración de viabilkjad; o; b ¡nfomación ¡egistr¿oa en el
Bañco de lnvelsiones, para el c€so de hs |oARR. Asimismo, la UEI debe oblener la clasiÍcación y cenjficación amb¡ental, asi como las clrtificacrones
sectoiales que corespondan, de acuedo a la normativa de la materia:

Que, elnumeral32.5 deladículo 32 de la D¡recliva Generdl del Sistema Nacionalde Progcmacbn l\,lultianualy Gest¡on de lnveEiones contempla
que tras la aprcbac¡ón del exped¡ente técnico o documenio equivalente, la UEI registra en el Banco de Inve6iones m€diante el Formalo N" oO-Ai Reabt.os
en la lase de EjecuciÓn para proyeclos de inveEión y Fomato N" 08-Cr Registfos en la fase de Ejecución par¿ IOARR, según coÍesponda, la inforñación
resullante delexpediente léc¡ico o documento equivalenle aprobados y adju¡ta eldocumenlo de aprobación delexpediente técntco o documento equivalenle,
la memoria descripliva, el presupuesto de la inversón y el cronograma de eFEUdón fisica y linanciera;

Que' elnumeral5 l delartic!lo 5 de la Ley que establece medidas para la expansión del control concurcnle enhbla qus en la fase de formutacon
y evaluacÓn, yen la fase de eiecución de aquellas inversioner públicascuyo monlo supeG 106 diezmillones de soles,la misma debe contar en su estructura
de costos' una partida para el linanciamienio de las acciones de control concurente a ca$o de la Contraloda General de la República, conlorme a lo
dispuesto en la presente ley;

Que mediante Oden de Servicios N'0t)859defecha 6deabrildel2026,la Niunicipalidad Disiritalde CenoCotorcdoy la consu¡torc MurEngineers
S A C' s_uscib¡eron elinstrumento confactual p¿ra la ehboración dele¡pedienle téc¡ico IOARR 'Construcción de c¿lzada o pÉb; en el(la)Av. ¡.l!¡guelGrau,
centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de cero colorado, provincia de Arequipa, departamento de A¡equipa" mn cód¡¡o jnico djinvesron
27121461

Oue' con Carla N" 0t9-2026-[.'fl.JR.SAC de fecha 12 de mayo del 2026, la consultora, Ana ¡,larizabet Suca Pilm repr€sentante tegatde Mur
Engineers S A C, prosenta elexpediente técnico objeto de elaboración, con un prssupuesto ascandente a la suma de S/'t,j53,44d.S6, elcualtieñe un plazo
de ejecucióñ de 17 dias calendarjo, bajo la modaljdad de ejecución ¡ndirecta (contrata); expediente técnico que consiste en recupercr tas condicones de
fansitabilidad y seguridad vial de la avenida [¡igue¡ Grau mediante intervenciones de conséryación vial sup€rficiaty rcparac¡ones loc¿hzada de Davimentodetedorado; - ',.ira\
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l\¡unicioalidad Distrital
cÉñnót-éj-óüiro$:ffi['#',:'iH?ni]ffffi'Ji,ft*:::ff::l'.:3','J''T!,';J:::::l"1",iiLXf[1X',]'1,:J:'$'lJ:::*'¿ff.lffit.T:l$--(una del5 kñttlen¡do, estructuE y foma (aspecloslécnicos, financiercs y documentarios) por un monto toblascendente a g 1,153,440.56, mn un ptazo de ejecución

de 17 dias c€lsndaio, bajo la modalidad de ejecución por ad ministración indi¡ecta {contrata):

Que' mediante Informe N" 527-2026-SGEP/G0Pl/lV0cc de fecha 12 dejun¡o de|2026, elsub cercnte de Eshrdios y proyectos, Ing. Elias Vlad¡mir
Roque' otorga contormiiad alexpediente lécnico antes aludido, por la suma ascendente a S/ 1,153,440.56, con un'¡aá de e;ecrición de 1Z dias

calendario' siendo sü ejecución medianle la modalidad de adminislración indirecia (contrata), bajo eldetalle siguientel

s/ 733,251.19
si 110,368.15

si 73,325.12
s/ 916,944.46
s/ 165,050.00

s/ 1,081,994.46

s/ 50,022.91

s/ 6,113.t9
s/ 15,310,00

s/ 1,153,440.56'

COSTO DIRECTO
Gastos generales 15.0518879052269yo
Utilidad 10%

SUB TOTAL
IGV 18%

cosTo DE EJEcUcIÓN DE oBRA
Supery¡skin de ob¡a
Liquidacltn de proyecto

E¡pedi€nte técnico
COSTO TOTAT DE INVERSION

':Hü,#?'tro 

"o.o*loo

(') Los componeni¿€ v rnoñbs cons¡dé¡.dos en sl pr$€nl€ cuadro se ha¡ .st¿bhcido €n €l pr€supu6to d.t expedienb tócnbo (¿ foFs 152). ast coíro €vduados ,aproFdos por e1 strb C'€r€nte d€ Esiudios y Proyocbs med snt€ Infom€ H. ¡zl,2ozo.scrF¡copr¡rocc b; coa¡es [an s¡do cona]dondos do roÍna ticrat en €t-pfss¿ñt¡ cuadro

Que' el predio se encuenlra saneado fisicamente, al enco¡trarse comprendido denlo de la palida regisval mafiz p06131360 y conlar con
habilitación urbana aprobada como se aprecia de la Resolución DirectoralN' 093¿Z,ocvc-o¡gn-OnoEÁ, ¿e tec¡i I t ¿e mazo ¿e-fS82 ióófópat). oef
m¡smo modo, conforie al Infonr€ N' 852-2026-SGCCUEP-GDUC-MDCC, no se idenüfcan inbrferencias sobre los accesG exishntes, porflue estc
cuenlan co¡ libre disponibilidad lisica delteneno, además precisa que el presente exped¡ente no contaviene los numerales 170.1 y tzo.! oet nq;tamento
de la Ley N" 32069' toda vezque se adjunta cuadro comparativo de melas fisicas y fi;ancieras con €lslstento de vadaciones en ¿lación alestudio oe pre
¡nve6iÓn'.incluyendo-especjlicacion€s técnicas y cronograma de ejecucón que detalla e¡ proceso construclivo, delmismo modo registra que laidopción de
h metodolog¡a 8lM (BuiEing Information Modeling)es inexigible para elpresents proyecto, por cuanlo la Enüdad no cuenta con u;ibn d"i.pt"*m..ion
Bl[¡ (BlP) aprobado' agrega¡do, e¡ esa línea, que conformi al marco nbrmativo oe Ínvieáé.pe, ta aplicacion de esu metodologia requi* ,nL t i. p*uu
de planillcacó¡ instilucional que comprenda la reestrucluración de procesos, la adecuación iecnológica y h defnictón lonnaldé rotes y |..rponrrbitid.der,
procesos que se encuentran en planificacón estratégica;

oue' con Inlome No 0117'2026't\¡DcC:GoPl-ADAI\4 de lscha 17 de junio del2026, elEspec¡at¡sta er Inversión púbtica de la cercncia de obras
Públicas e lnfraestructura' Lic Aldo DionelApaza t4arEni, remite el fomab 08:c del registro en fase de ejecución para ¡OARR, el cuat, se ha elabor¿do en
mento a las rnetas [opueslas en el expediente lécnico, conlenidas en el cuadro compatrtivo a lolios 15 i 20, siendo el costo total de ia invelsión ta suma
ascendente a S/ 1 153,440.56, cumpliendo de esta manefa con la fase de registro regulada en la DSNP|VGli

Que' a travá5 dellnforme N" 489-2026'UF€oPl'MDcc de lecha 18 dejunio de|2026, etRespoNabte de la Unidad Fon¡uhdora, Econ. Fanktin
Maxon valdiviachávez' señala que la IoARR puesla a consideración guarda coíespondencia directa y coheronte con elobjetivo de la info.máción rcgistrada
e¡ el banco de inversionest

Que, mediante Inlome N' 112'2026-MDC0/GOP|/EL0E/RJCP de fecha 22 ds junio del 2026, et Abogado Especiatbta en contrataciones con el
Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e Infraestlrctura, Abg. Renzo Javierchalco Peñi, opiná que se proceda con lá aprobación detexpediente recnrc¡
anledicho por la su¡rE de S/ 1 

' 
1 53'440.56, con un plazo de ejecución de 1 7 dias calendario, baio la modalidad de administración indhecta;

oue, con lnlorme Técnico N" 224-2026-GoPl"l\¡Dcc de fecha 24 dejunio de|2026, elcercnte de Obras públicas e lnfraeslruct!ra, Inq. LuE Juan
sumariaRojas, otoea conlomidad delexped¡ente técnico antes atudido, por un m*to as."no"nr" r é/l,lsilió se, ii.-r.,. piliiii áüriüi ¿. rz ¿r"
calendario, bajo la modalidad de admin¡sfación indirecta;

Que' a lravés del Inlome N' 424-2026'[4DcCi GPPR de lecha '1 de julio del 2026, el Gerente de Planifcación, presupuesto y Racionahzacton,
c P c-Ronald Nésbr Jihuallanca Aquenta' emite dispon¡bilidad presupuesbl p; b aprobación det expediente técnico remitido, por e¡ iÁporte máxrmo oes/ 1,153,440.56i

Que,la Gerencia deAsesoria Juídic€ analizando e¡expedienle técnlco presentado, deriva ellnfoíne Legat N' 025-2026-EL4AJ-[4DCC suscritopor la Especialista Legalde la Gerencia de Asssoía.Jurjd¡ca, quien opinar sE APáueae eteipeoiente recnio roÁnn 'construcii¿n o" á.i¿* puo; *
el(la) Av |\¡iguel Grau, canho Poblado semi-Rural Pachacú,tec, distrito de,corro cotoraao, lóvincia oe,lrequipa, depsrtamento de Arequipa' con codrgo

lT9 g: 
'1*,9.2112116 

con un presupuesto lotalascende¡te a S/ 1,153,440.56, siendo ¿lpbzo de ejecuc¡óá de 1i dias catendario, en É modat¡rtad de

;l,TH:: fÍ ?:T::I199|ndircc1a 
(contrat¿) Dicho pronunciamiento, obtieñe confonnidad por la cerencia de Asesoria Ju dica, mediante et p@veído N"¿ry-¿uzo-uAJ.ltrAl¡-Muuu atestar desde elpunto de v6ta legaraneglado a Ley

oue' basado en el princip¡o de conlianza, este despacho, no t¡ene como exigencia ve¡ificar hs funciones de los func¡onarbs, en el e¡lremo delcontenidode los ¡nfomes citados' o determinar si han cumplidoo noen loma corecta,lé;nica y cabal, tales funciones,loque podría traei co,no on"*u"nc,aqleilo quedaria llgar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que tas funcio;es de los funcionarios son pófesionales de aflatspecialidad
e r00ne6:
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-!9a"!"ld^'9Dstét{ibcióna|guna'Loscfitefiostécnic$'deningunafor¡,¡os;uecenind.Jcira|e.¡pr,pofkn¡o'pafaestedespacho'sesustentanen|area|idadylesnde¡
C ERRO COLORAll0rc¡s-concien¿udo y exacto:

"Cuna [e[Sil[ar"
Que, los infomes técnklo€ c¡tados, son emitidos por proles¡onales c¿pacilados y especializados, cuyas conclusion€s son claras, basados en

cdterios técn¡cos y €specializados, los que resultan irefutables para esle despacho, por tanb, sus infoÍnes liene[ un sustento decisivo, y, dada su alla
espscialidad, y tales despachos asum€n la responsabilidad exclusiva y excluye¡te, s¡n excepción alguna. Lo€ criterios técricos, de ninguna loma nos pueden
induck alerol, por tanto, par¿ esle despacho, se susbntan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Que, con Decfeto de Alcaldla N'C04-2024-N10CC del06 de mar¿o de|2024, el Titular del Pliego ha desconcenbado la administración y delegado
luncioñes administrativas en elGercnte lvun¡c¡paly olros funcionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 deladiqjlo primero de hldlslosilivo mun¡ciDal
que 8s atribución del Gerente [¡unic¡pal resuelve desconcentfar y delegar en el Gerente l!4unicipat la aüibución de aprobar expedi€nEs técnicos de obras o
sus mod¡l¡caciones, salvo que la ap¡obaclin de eslas modilic€ciones haya s¡do delegada a otrcs órganos o unidades ooánicas; razón por la que, co[e5ponde
derivar éste, a la aludkja autofiJad municipal para emita el acto resolutivo respectivo; por hnto, este despacho se enqlentrd facullado pa¡a emitir
pronunchmientc respeclo al eroed¡ente de los visb€i

Oue, estando a las consideraciones expuesbs y a las facultades legales citadas, en coosecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los infomes
técnicls y legal€s existentes en elpres8nle casol

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllt'lERO. - APROBAR el exped¡ente técn¡co IOARR 'Consbucción de calzada o pista; en el(la)Av. Miguel GEu, Csnfo Poblado

Sem¡-Rural Pachacútec, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arcquipa, departarEnto de Arequipa' con cod¡go único de invels¡ón 2712146, con un
presupuesto total ascendente a S/ I , 153,440.56, siendo el plazo de ejecución de 1 7 dias calendario, en la modal¡dad de eie@ción por adminbtració¡ indirccta
(contrata), de acuerdo al siguiente pr€supueslo desagregado;

COSTO DIRECTO
Gastos generales 15.0518879052269%
Utilidad 10%

SUB TOIAL
rGV 18%

COSTO DE EJECUCIÓN OE OBRA
Supervisión de obra
Lhuidación de proyecto

E¡ped¡ente técnico
COSfO TOTAL DE INVERSIÓÑ I '

s/ 733,251,19
s/ 110,368.15

si 73,325,'12

s/ 916,944,46
si 165,050.00

st 1,081,994,46

s/ 50,022.91

si 6,113.19
s/ 15,310.00I s/ 1,153,440.56'

".dr ¡ n
-l - \¿J . <¡í f) tos @mponencs y monlos consid.rados sn 31 prs€¡cuadr0 se han .staób.ido €n €l pr€supueslo del €xpedi€nlr té.nico (a loias 1 54 asl coÍio €valuados y

C liüü e ¿prcbados por elSub Ge¡Énb da Rludb I Proye¿los n'edianlb lnlomo Nr 52¡2026-SGEP/G0PINDCCi los cual€s ha. side consi6rados de loma 1ib¡alon 6

¡ II: É Pres6ñbcudro

| 
-EL 

'i''1'!" É ARTIcULo sEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gerencia de obras Públicas e lnfraestrctura en coordinación con la Sub

\6 ^, -" jl' Gerencia de Estudios y Proyectos, para que cumplan con los demás lrám¡tes administrativos complementados, a fn de llevar adelante la ejecución

Y: / del expedÉnte técnico aprobado; confome a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de rend¡c¡ón\J clara y precisa, será de exclusiva responsabil¡dad de las dependencias ejecutanles.

ARTICULO TERCERO. - oEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defeclo de cálculo en los informes técnicos del expediente técnico

|oARR, de serelcaso, siendo €xclusivos responsables los emilent€s de los informes técnicos respectivos.

ARTICUL0 CUARTo. - N0TIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruclura, confome a ley, para los fines de p€rtinentes

ARIICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnfofmación, la publicación de la presente Resolución en el Pofial

Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/STRESE, COMUNiO UESE Y C()MPu.SE.

^ELIDAO ^
s-":A'""7"b.
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